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1 Objeto 

El presente documento recoge los Proyectos de Restauración de los Depósitos de Inertes de Cañada 
de la Vaca y Barranco del Vento incluidos en Proyecto “Central Hidroeléctrica de Bombeo de Chira 
– Soria. Reformado del Proyecto de Construcción. Modificado II”. 
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1 Memoria 

1.1 Antecedentes 

El movimiento de tierras a ejecutar para la construcción de la Central Hidroeléctrica de Bombeo de 
Chira-Soria da lugar a un excedente de material, procedente de las obras superficiales (caminos y 
formación de plataformas) y en su parte más importante de las obras subterráneas (cavernas, ga-
lerías de acceso y los diversos elementos que componen el circuito hidráulico). 

Si bien se ha previsto la utilización de los materiales excavados para su utilización como rellenos 
todo uno, afirmados de viales y áridos para hormigones se hace necesaria la habilitación de zonas 
para el depósito del material excedente.  

A tal efecto, se han estudiado un conjunto de zonas que con detalle se incluyen en la Actualización 
del Estudio de Impacto Ambiental y que incluyen: 

● Barranco del Vento 

● Cañada del Burro 

● Cantera S. José 

De los cuales es al primero de éstos que se refiere el presente proyecto. 

1.2 Objeto de este Proyecto 

El Objeto del presente proyecto es la elaboración de la documentación que defina las características 
de materiales a utilizar y condiciones a cumplimentar en la realización del depósito de materiales 
de inertes en el entorno denominado Barranco del Vento, a materializar durante el desarrollo de 
las obras correspondientes a la Central Hidroeléctrica de Bombeo de Chira-Soria. Dicho depósito 
cuenta con una capacidad de 654.734,96 m3 y se ha previsto para el depósito de los materiales 
procedentes de la zona de obra ejecutada desde el lado del Depósito Inferior (Obras en Soria). 

Dicha documentación dará cumplimiento además al Artículo 189. Actuaciones de Restauración o 
de Eliminación con empleo de RCD (NAD) del PIOGC, y de acuerdo al cual: 

“Los Proyectos de Restauración o de Eliminación con empleo de Residuos de Construcción y Demo-
lición podrán presentarse por parte de particulares o de entidades y organismos públicos y deberá 
incluir en su contenido los siguientes apartados específicos: 

a. Titular del proyecto 
b. Estudio de alternativas y justificación de la propuesta, así como las razones de desestima-

ción de aquellas no seleccionadas. 
c. Localización del lugar propuesto, donde se defina claramente las características de la zona, 

incluyendo su entorno inmediato. Este apartado deberá incluir todos los datos necesarios 
para justificar la propuesta. 

d. Análisis de los accesos existentes hasta el lugar seleccionado, su valoración y, en su caso, 
adecuación. 

e. Tipo de cierres y vallados que puedan preverse, medidas de control previstas para la gestión 
del vertedero, vigilancia, control de materiales, así como otras cuestiones técnicas del pro-
yecto. 

f. Medidas de protección del entorno del lugar y del entorno de sus accesos, que garanticen 
su conservación e impidan su deterioro durante la vida útil del mismo. 

g. Perfil preexistente y perfil final previsto una vez finalice el depósito de los residuos, de ma-
nera que exista conocimiento fidedigno de las condiciones finales del lugar una vez concluya 
la actividad. En caso de localizaciones en cabeceras de barrancos, deberá prestarse especial 
atención a la forma de resolución del talud final de forma que quede adecuadamente inte-
grado en el entorno. 
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h. Origen de los materiales a verter. 
i. Tipo de Residuos RCD que podrán admitirse y los que no podrán ser aceptados. Se deberá 

realizar una estimación del volumen total global y por segmentos de materiales, así como 
una estimación de la vida útil prevista. 

j. Destino final de los terrenos, una vez finalice la actividad, que estará acorde con la Zona, 
Clase y Categoría de suelo. 

k. Definición de las técnicas de vertido para lograr una adecuada compactación de los mismos 
y poder lograr los perfiles finales establecidos, incluyendo los materiales adecuados para 
las últimas capas con la función de facilitar su integración visual y el arraigo de la vegeta-
ción. 

l. Definición de las medidas a adoptar para evitar el arrastre de los materiales en caso de 
lluvias. 

m. Definición de las técnicas de restauración que prevean llevarse a cabo al cierre del verte-
dero, estipulando claramente el paisaje vegetal final que se pretende y las especies vegeta-
les que vayan a emplearse en el caso de que fuera necesario, su densidad y porcentajes de 
especies, tipo de riego de las mismas, período que durará la ayuda a la repoblación o ajar-
dinado, materiales a emplear, personal necesario y estimación económica de todo ello. 

n. Se contemplará el desmantelamiento y la retirada de las instalaciones, construcciones y, en 
su caso, cierre de la pista de acceso que hubiesen sido necesario realizar para la gestión del 
vertedero. Se preverá la restauración de los impactos que se hubiesen producido en el en-
torno y acceso a dicho lugar.” 

1.3 Titular del Proyecto 

El titular del presente Proyecto del Depósito de Inertes de Barranco del Vento es: 

Red Eléctrica de España S.A.U 

Paseo del Conde de los Gaitanes, 177 

28109 Alcobendas 

Madrid 

1.4 Normativa de aplicación 

1.4.1 General 

● Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria (PIOGC), aprobado definitivamente por la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en acuerdo adoptado 
el 20 de mayo de 2003 (Decreto 277/2003, de 1 de noviembre), en los términos de aproba-
ción provisional otorgada por el Cabildo Insular de Gran Canaria el 10 de enero de 2003. 

1.4.2 Emisiones e inmisiones 

● Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

● Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

● Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 

1.4.3 Residuos 

● Directiva 1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril de 1999, relativa al vertido de residuos. 

● Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero,  por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. 



Central Hidroeléctrica de Bombeo de Chira – Soria. 
Reformado del Proyecto de Construcción. Modificado II.  

Proyecto de Vertido y Restauración 
Barranco del Vento 

 

 

Código: SCM2-GEN-ISC-INCI-ANE-020410-006 Fecha: 04/05/20 10 
 

● Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero. 

● Orden AAA/661/2013, de 18 de abril, por la que se modifican los anexos I, II y III del Real 
Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero. 

● Ley 1/1999, de 29 de enero, de residuos de Canarias. 

1.4.4 Ruido 

● Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido (BOE no 276, de 18‐11‐03). 

● Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, el Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

● Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

● Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el 
entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

1.4.5 Agua 

● Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas 

● Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre las normas de calidad ambiental en el ámbito 
de la política de aguas. 

● Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planifica-
ción Hidrológica. 

● DECRETO 2/2019, de 21 de enero, por el que aprueba definitivamente el Plan Hidrológico 
Insular de la Demarcación Hidrográfica de Gran Canaria 

1.4.6 Flora y Fauna 

● Ley 4/2010, de 4 de junio, del Catálogo Canario de Especies Protegidas. 

● Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo Nacional de Espe-
cies Amenazadas. 

1.4.7 Espacios naturales 

● Ley 41/1997, de 5 de noviembre, por la que se modifica la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de los Espacios Naturales. 

● Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

●  Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 1997/1995, 
de 7 de Diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodi-
versidad mediante la conservación de los hábitats naturales  y  de  la  fauna y flora silvestres 

● Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. 

1.4.8 Montes 

● Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 
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1.4.9 Suelo 

● Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Suelo. 

● Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de valora-
ciones de la ley de suelo. 

● Ley 9/1995, de 28 de marzo, de medidas de política territorial, suelo y urbanismo. 

1.5 Estudio de Alternativas y Justificación de la Propuesta 

Como se ha mencionado anteriormente en la parte baja del Barranco de Arguineguín se han anali-
zado tres zonas que podrían acoger los excedentes producidos en las obras de la CHB Chira-Soria, 
y que son: 

● Barranco del Vento 

● Cañada del Burro 

● Cantera S. José 

Un análisis detallado de estos tres empalzamientos viene recogido en el Estudio de Impacto Am-
biental, que se tramita conjuntamente con este proyecto, y en que se recoge de forma pormenori-
zada el análisis y evaluación de estas tres alternativas y se determina cual es la óptima desde el 
punto de vista ambiental. 

En todo caso, los vertederos de Cañada del Burro y la Cantera S. José tienen aprobados sendos 
proyectos de vertido y restauración, ya que fueron precisos para su autorización. 

Estas propuestas se ajustan a lo recogido en el Plan Territorial Especial de Ordenación de las Activi-
dades Extractivas y Vertidos (PTE-12), aprobado inicialmente el 19/12/2011, en el que se incluye un 
inventario de los puntos de vertidos de escombros en la isla, y establece la ordenación de las acti-
vidades de vertidos y gestión de residuos inertes de construcción y demolición. 

Las áreas de vertido existentes en la zona se localizan todas ellas en el municipio de Mogán, en el 
extremo SW, para las cuales fija como objetivo prioritario su restauración. En concreto figura en el 
listado de áreas a recuperar la denominada Barranco del Vento, con el código AV-15. 

Además, el mismo PTE-12 establece una serie de Áreas de Vertido Prioritarias (AVP) en la isla, de 
las que, en el ámbito de estudio, a varios kilómetros de distancia de las zonas de actuación y del 
Barranco de Arguineguín, se localiza el vertedero de inertes denominado Barranco del Burro, con 
el código AVP-11, y con una capacidad por encima del millón y medio de metros cúbicos. 

A continuación, se describen las tres opciones: 

● Barranco del Vento. 

Se trata de una zona con una superficie alterada total de alterada de unas 9,6 ha, resultado 
de los depósitos de excedentes de la construcción de la contigua GC-1 allá por el año 2000. 
Con una capacidad aproximada de 540.000 m3 podría recibir en exclusividad la totalidad de 
los excedentes de producción de las excavaciones del frente de Soria. 

Estos depósitos tuvieron en su momento un incipiente tratamiento de restauración topo-
gráfica, conformando actualmente unas plataformas separadas por terraplenes, desnudos 
de vegetación, salvo alguna colonización puntual.  

En cumplimiento de lo señalado en el citado PTE-12 con el acopio de los excedentes de 
excavación del proyecto Chira-Soria se daría respuesta a la propuesta recogida en el mismo, 
relativa a su restauración, mejorando su aspecto actual. 
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El camino de acceso se mantiene desde los antiguos depósitos de excedentes, por lo que 
no sería necesario el planteamiento al mismo, y tiene acceso prácticamente directo desde 
la GC-505. 

● Cantera de Sta. Águeda. 

Solución para el depósito de excedentes que supondría el relleno de las zonas ya abando-
nadas por la explotación de la cantera. Ya que en la misma y en cumplimiento de sus planes 
de labores, hay amplias zonas de la misma que en la actualidad ya ha sido explotado el 
recurso, debiendo acometer su restauración. Estas zonas se disponen tanto en la zona 
norte de la explotación, hacia el barrio de Las Crucitas, como hacia el Sur, por debajo de la 
subestación de Santa Águeda. Tiene acceso directo desde la GC-505 y una capacidad de 
sobra para acumular los excedentes de excavación producidos del frente de Soria. 

La selección de esta alternativa garantizaría parte de la restauración de un espacio actual-
mente degradado, y que deberá iniciar estos trabajos debiendo aportar los materiales para 
el relleno desde el exterior. 

Una ventaja, ya citada respecto a esta solución es que no precisa la realización de proyecto 
de restauración, dado que ya dispone del mismo tramitado y aprobado. 

● Cañada del Burro. 

Se trata de una zona ya utilizada como zona de depósitos, reconocida por el PTE de Orde-
nación de las Actividades Extractivas y Vertidos PTE-12 (Aprobación Inicial), mediante el 
aprovechamiento de un barranco (Cañada de Agua de la Perra) para el depósito de inertes. 

Situado en el entorno de la localidad de Puerto Rico, supone una solución alejada del frente 
de excavación en Soria y que obligaría a atravesar las urbanizaciones de esta localidad para 
alcanzar el camino que lleva a zona de depósitos. 

Cuenta con una capacidad de 2.811.976 m3 (189.227 m2 de superficie de explotación) por 
lo que tendría capacidad de alojar la totalidad de los excedentes. 

Las zonas por rellenar de esta vaguada albergan un tabaibal dulce muy abierto y dominado 
por ejemplares jóvenes. 

Como la anterior para su tramitación se tuvo que presentar y aprobar un proyecto de res-
tauración, al amparo del cual se incorporarían los excedentes del proyecto CHB Chira-Soria. 

Del análisis de estas tres opciones se desprende que las dos primeras se disponen en unas ubica-
ciones muy ventajosas respecto al proyecto, ya que no sería preciso cruzar las localidades más im-
portantes de la zona Arguineguín y Puerto Rico, que sí sería necesario en el caso de la tercera.  

Además, su uso para acumular los excedentes del proyecto implica la recuperación de sendas zonas 
degradadas por actividades humanas en concreto por el uso de la zona como vertedero abando-
nado sin recuperar, como es el caso de Barranco del Vento, o en explotación, dejando un hueco de 
dimensiones apreciables, como es el caso de la Cantera S. José y cuya restauración implicaría el 
aporte de un volumen enorme de materiales no disponibles en la zona. Por otra parte, la propia 
autorización de explotación de la Cantera S. José está implicando ya la restauración de parte del 
área afectada, para lo que, el aporte de los excedentes del proyecto supondría un aporte muy po-
sitivo para lograr los objetivos marcados. 

Por último, el traslado de los excedentes al vertedero de Cañada del Burro implicaría reducir de 
forma drástica la capacidad de éste para vertidos futuros, lo que obligará a medio plazo a determi-
nar nuevos vertederos en la zona, siendo muy complejo, dado el interés de la zona para otros usos. 
Además, se mantendrían en la misma dos zonas degradas, las dos anteriores, que por el propio PTE-
12 han de restaurarse, pero para las que no se dispone de materiales para ejecutar las mismas. 
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De acuerdo con todo ello se propone desarrollar el proyecto de restauración de la primera de estas 
opciones para el caso de que se decida finalmente trasladar los excedentes al mismo disponer del 
proyecto de restauración desarrollado, para su aprobación si procede. 

1.6 Características del Emplazamiento 

1.6.1 Localización 

El depósito de inertes Barranco del Vento se ubica en el término municipal de Mogán en la isla de 
Gran Canaria, al este de la autovía GC-1 a la altura del PK 57+000. 

 

Figura 1: Localización del depósito Barranco del Vento, coincidiendo con un depósito de inertes 
existente, como se aprecia en la parte inferior de la imagen. 

1.6.2 Accesos 

El acceso al depósito de Barranco del Vento se realiza por el sur del mismo mediante un vial exis-
tente que parte de la zona de instalaciones temporales del proyecto de la Central Hidroeléctrica de 
Bombeo Chira-Soria, denominada Barranco de Arguineguín. 
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Figura 2: Acceso al depósito de inertes Barranco del Vento. Como se aprecia, el depósito no afecta 
a la ZEC Macizo del Tauro II próxima al ámbito. 

1.6.3 Medio Físico 

1.6.3.1 Climatología 

Las Islas Canarias se encuentran en la zona de transición entre la zona templada y el tropical. Desde 
un punto de vista climático, la zona de estudio se ve afectada por el régimen térmico y pluviomé-
trico propio del clima mediterráneo semiárido subtropical, caracterizado por escasas e irregulares 
precipitaciones anuales y una temperatura anual media suave, especialmente en la zona más baja. 

En la zona más cercana al mar, donde se ubica el depósito, se registran precipitaciones medias  
anuales de 100 mm y temperaturas medias anuales de 22 oC. Las medias costeras alcanzan una 
diferencia entre el mes más frío (febrero) y el más cálido (agosto) muy reducida (6,5 oC). 
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En este contexto, la presencia de cauces fluviales en el ámbito de estudio está ligada exclusiva-
mente a fenómenos de precipitaciones torrenciales o a episodios de inestabilidad atmosférica con-
tinuada, debido tanto a la aridez del clima de la región como a la elevada porosidad de los lechos.  

Por otro lado, la zona se caracteriza por un elevado coeficiente de escorrentía, lo que implica que 
un importante porcentaje de la precipitación se convierta en flujo superficial. Este flujo es canali-
zado por la red de drenaje definida para el depósito. 

1.6.3.2 Topografía 

El depósito de inertes de Barranco del Vento se emplaza sobre una superficie completamente alte-
rada que se emplaza junto al PK 57+000 de la autovía GC1. Dicha superficie sirvió como depósito 
de excedentes de la construcción de la citada autovía. 

La zona de relleno se ubica entre una formación montañosa al este y la autovía GC1 al oeste, es una 
zona baja por la que discurre una vaguada poco profunda debido a la alteración producida por las 
obras contiguas. 

La zona que ocupa el relleno tiene una longitud de 600 m y una pendiente media del 10,7 %, pero 
con pendientes muy irregulares en el desarrollo, alternándose zonas muy planas con zonas de ma-
yor pendiente así como grandes huecos profundos, producto de su uso como vertedero en la eje-
cución de la autopista GC-1. 

1.6.3.3 Geología y Geomorfología 

1.6.3.3.1 Características Geológicas 

La geología de todo el Archipiélago Canario está dominada prácticamente en su totalidad por una 
sucesión de materiales y estructuras volcánicas. Mediante secuencias de emisiones lávicas y de de-
pósitos piroclásticos de composición muy variable que configuran un paisaje muy singular dentro 
del territorio nacional pero que, a nivel regional, presenta contrastes extremos desde el punto de 
vista litológico, medioambiental, paisajístico e incluso meteorológico. 

Gran Canaria ocupa una posición central dentro del archipiélago y con una superficie aproximada 
de 1.532 km2. Morfológicamente se presenta como una planta casi circular de unos 45 km de diá-
metro y un perfil transversal cónico coronado por una altitud máxima de 1949 m (Pico de las Nie-
ves). La isla se encuentra profundamente excavada por una densa red de barrancos que, partiendo 
desde sus zonas de cumbres, se dirigen radialmente hacia sus sectores costeros, originando impor-
tantes desniveles y configurando, en su conjunto, un relieve de zonas muy abruptas. El litoral es 
bastante irregular, con acantilados de gran verticalidad en la costa occidental que contrastan con 
suaves plataformas y amplias playas en los sectores costeros oriental y meridional. 
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Figura 3: Mapa geológico de la isla de Gran Canaria. 

Estos macizos antiguos se caracterizan por el intenso desmantelamiento sufrido, con profundas 
incisiones torrenciales, fuertes desniveles, y formas estructurales derivadas. 

El bloque insular de Gran Canaria, intensamente abarrancado, de fuertes desniveles y con altos 
acantilados costeros, presenta similitudes morfológicas con los macizos antiguos, sin embargo, in-
tervienen procesos eruptivos sálicos, que ocasionan recubrimientos de amplios sectores de la isla. 

Los barrancos presentan perfiles longitudinales alargados, debido al importante retroceso de la 
costa, el recorrido es corto y al arrancar de altitudes de cierta consideración, presentan un perfil 
longitudinal de pendiente acusada, con frecuentes rupturas de pendiente, debido al afloramiento 
de rocas más resistentes, especialmente diques perpendiculares al cauce. El relieve grancanario es 
el resultado de las interacciones e interferencias, en el espacio y el tiempo, de los eventos eruptivos 
y de los procesos erosivos. Estas interferencias son las que conllevan a que, en un mismo ámbito 
territorial, sea posible observar antiguas estructuras muy desmanteladas junto a otras de reciente 
formación. 

● Ignimbritas (IFT) 

Los depósitos fonolíticos van a cubrir gran parte de los materiales anteriores, sin que se 
pueda apreciarse una discontinuidad intra-extracaldera, lo cual indica que durante sus pe-
riodos de emisión la Caldera de Tejeda ya había quedado rellena. Son una sucesión de Ig-
nimbritas y coladas fonolíticas principalmente. 
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● Tobas (IFTc) 

Son depósitos de colores blanquecino-naranja que afloran al inicio del barranco, compues-
tos por fragmentos muy vesiculares de pómez (60-80%). En la base suele haber un nivel 
vitrofídico negro de 15-25 cm de espesor. Las potencias del depósito varían entre unos po-
cos metros y 30 m. Estos materiales se emplean en la construcción local, habiendo recibido 
el nombre de "canto blanco". 

Este depósito de inertes de Barranco del Vento se ubicará sobre estos materiales de depósitos fo-
nolíticos de coladas fonolíticas e ignimbritas de la unidad ITF, y en su base presentará niveles de 
colores más blanquecinos anteriormente descritos como subunidad IFTc más tobácea y blanque-
cina, todos estos materiales ya correspondientes a un ambiente posterior y de extracaldera. Se 
encuentra localizado en una media ladera que parece ser una depresión producto de la modifica-
ción de la morfología original debido a una antigua explotación de material como zona de vertidos 
de inertes para las obras de la autopista GC-1, colindante con el emplazamiento. 

1.6.3.3.2 Riesgos Geológicos 

Los riesgos geológicos están asociados a dinámica de vertientes, es decir, fenómenos de desliza-
mientos y desprendimientos en aquellas zonas de fuertes pendientes con litologías poco coheren-
tes y consolidadas, además de otros condicionantes como el grado de alteración. Otro riesgo geo-
lógico asociado es debido la actividad volcánica. 

Según la memoria del Mapa Geológico de España correspondiente a la hoja de Arguineguín, la ocu-
rrencia de un fenómeno de erupción volcánica es improbable debido a que la última erupción vol-
cánica, el Ciclo Roque Nublo, se remonta al Plioceno. 

Al mismo tiempo, el Plan Especial de Protección Civil y Atención de Emergencias por riesgo volcá-
nico en la Comunidad Autónoma de Canarias (PEVOLCA, 2018) establece el riesgo volcánico en el 
ámbito de estudio como muy bajo, y puntualmente bajo en los entornos habitados. 

Otros estudios recientes, como el encabezado por Alejandro Rodríguez González (Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria, 2009) en colaboración con otros investigadores y el CSIC, también es-
tablecen una zonificación en la que se determina la peligrosidad volcánica para la isla de Gran Ca-
naria, derivándose de esa zonificación el más bajo de los niveles de peligrosidad para el ámbito de 
estudio. 

Vinculado al riesgo volcánico se encuentra el riesgo sísmico, que es muy bajo en el ámbito, de 
acuerdo con el Plan Especial de Protección Civil y Atención de Emergencias por riesgo sísmico en la 
Comunidad Autónoma de Canarias (PESICAN, 2018). 

1.6.3.4 Hidrología 

El área de estudio del depósito se encuentra sobre el Barranco del Vento. Aguas abajo del depósito 
confluye con el Barrando del Diablo y ambos finalizan en el Barranco de Aguineguín.  

La cuenca total del barranco es de 0,15 km2 y tiene una pendiente media del 13% y la cota media 
interceptada es la +68,00. 

La cuenca se caracteriza principalmente por la ausencia de caudales permanentes, existe escorren-
tía únicamente asociada a la duración de las precipitaciones, que en general se producen de forma 
torrencial. 

La precipitación media anual en la zona de estudio es de 100 mm. 
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1.6.4 Vegetación y Flora 

El entorno del depósito de barranco del Vento, en la línea de lo anteriormente expresado, se en-
cuentra fuertemente transformado, como consecuencia de la construcción de la GC-1 y el vertido 
de materiales junto a esta vía durante su ejecución. 

Esta circunstancia determina que el paisaje vegetal de la zona coincidente con el depósito de ba-
rranco del Vento sea, en esencia, muy pobre, con amplias zonas prácticamente exentas de vegeta-
ción.  

Las escasas manifestaciones de vegetación existentes corresponden a comunidades pioneras ca-
racterísticas de suelos degradados próximos a la costa sur de la isla, dominadas por el salado verde 
(Schizogyne glaberrima) y la aulaga (Launaea arborescens), y flanqueadas localmente por un tapiz 
irregular de barillas (Mesembryanthemum crystallinum) y ejemplares dispersos de balo (Plocama 
pendula) y espino de mar (Lycium intricatum).  

En estos espacios, y al igual que en zonas inmediatas a caminos o a la propia autopista, son frecuen-
tes taxones generalistas y exóticos invasores, destacando el rabogato (Pennisetum setaceum) en 
las cunetas del entorno, y el venenero (Nicotiana glauca) en buena parte de las zonas más altera-
das.  

La tabaiba dulce (Euphorbia balsamífera) solo aparece conformando pequeños rodales en parte de 
las laderas más próximas a la GC-1 (orientadas al SE) y otros espacios topográficamente menos 
transformados. Otras especies del cortejo potencial del entorno que aparecen de forma residual 
acutlamente son el verode (Kleinia neriifolia) o el cardoncillo (Ceropegia fusca). 

No existen citas en el emplazamiento ni su entorno inmediato sobre presencia de especies de la 
flora considerada amenazada. 

1.6.5 Fauna 

La elevada alteración del entorno que acogerá el depósito de inertes condiciona de forma notable 
la capacidad de acogida de este espacio para la fauna, que en términos generales puede conside-
rarse como muy baja.  

No obstante, al igual que buena parte de otros ambientes fuertemente antropizados, pueden cons-
tituir un área de paso esporádico e incluso alimentación ocasional para diversas especies de verte-
brados, incluidas de la avifauna. 

En cualquier caso, dada su naturaleza eminentemente lítica, el entorno es especialmente favorable 
para la presencia en proporciones variables de todos los reptiles isleños (lisa y lagarto grancanario, 
perenquén) e invertebrados, en especial generalistas. 

No existen citas sobre la reproducción de especies de la fauna catalogadas como En peligro de ex-
tinción o Vulnerables en el emplazamiento ni su entorno inmediato. 

1.6.6 Calificación Urbanística y Regímenes Aplicables a la Zona 

El planeamiento a nivel insular se desarrolla a través del Plan Insular de Ordenación de Gran Cana-
ria, aprobado definitivamente por la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de 
Canarias en acuerdo adoptado el 20 de mayo de 2003 (Decreto 277/2003, de 1 de noviembre), en 
los términos de aprobación provisional otorgada por el Cabildo Insular de Gran Canaria el 10 de 
enero de 2003. 

Como extracto del Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria (PIOGC), en referencia a la Zonifica-
ción, Régimen de Usos y Categorización del Suelo, recogido en el Capítulo II, Título 1, Tomo 1 del 
Volumen IV, sección 6, en la que se desarrolla el Régimen de Usos, se establecen las zonas en las 
que queda dividida la isla de Gran Canaria. En cada una de esas zonas se describe el régimen básico 
de usos globales y específicos, detallando los usos principales, compatibles y prohibidos. 
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Del plano de Zonificación y Ordenación de Recursos Naturales del PIOGC se extrae la zona afectada 
por la instalación del depósito de Barranco del Vento.  

 

Figura 4: Zonificación y Ordenación de Recursos Naturales del ámbito en que se ubica el depósito. 

La zona de ubicación del depósito se corresponde con la siguiente zonificación: 

● Zona B.b.1.2 de muy alto valor agrario y alto valor paisajístico. Esta zona alberga ámbitos 
con actividad agrícola, que conforman paisajes tradicionales de gran valor y/o constituyen, 
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por su situación, áreas de especial interés paisajístico, localizadas con frecuencia en entor-
nos naturales relevantes. Sin embargo, la zona concreta donde se sitúa éste está, en el pre-
sente, ocupada por un depósito de inertes creado en la construcción de la autopista GC-1. 

En relación a los usos globales, en función de las actuaciones a realizar en esta zona, para Uso de 
Infraestructura se engloba el siguiente uso específico: 

● Residuos:  

o Los vertederos de RCD, excepcionalmente y únicamente en los lugares expresa-
mente señalados en la Sección 29- Infraestructuras para la Gestión de Residuos- 
del Tomo I, Título 1, Capítulo II. 

o Instalaciones necesarias para el tratamiento y reutilización de residuos in situ vin-
culados a los usos primarios. 

Según el Tomo I, Título 2, Capítulo II, Sección 29: Infraestructuras para la Gestión de Residuos, Ar-
tículo 189, la realización de depósitos de inertes requerirá en todos los casos de un proyecto previo, 
bien de restauración de cantera o del área seleccionada para el vertido. Para su cumplimiento se 
redacta este documento: Proyecto de Restauración del Depósito de Inertes Barranco del Vento. 

El área seleccionada para el emplazamiento se corresponde con un área degradada afectada por 
actividades extractivas recogida en el Artículo 188 de la Sección 29 citada en el párrafo anterior. 

Este emplazamiento además viene recogido en el Plan Territorial Especial de Ordenación de las 
Actividades Extractivas y Vertidos (PTE-12), aprobado inicialmente el 19/12/2011, en el que Ba-
rranco del Vento (AV-15) queda incluido en el inventario de los puntos de vertidos de escombros 
existentes en la isla, y en el que, al establecer la ordenación de las actividades de vertidos y gestión 
de residuos inertes de construcción y demolición, indica para éste la necesidad de acometer su 
restauración. 

1.7 Origen de los Materiales 

1.7.1 Tipo de Residuos RCD 

El tipo de residuos a depositar en el área seleccionada es excedente procedente de la excavación 
correspondiente a los distintos elementos de la CHB de Chira – Soria, en particular los excedentes 
de obra procedentes de las estructuras superiores del proyecto que se corresponden con el tramo 
de Soria, en concreto y en su mayoría procedentes de las excavaciones del circuito hidráulico del 
proyecto. Estos excedentes se corresponden con suelos y rocas que en ningún caso cuentan con 
contaminación derivada de haberse desarrollado sobre ellos actividades contaminantes. 

Se trata por lo tanto de material limpio, inerte y sin contaminación ni alteración.  

No podrán admitirse otro tipo de materiales que no tengan las características indicadas: 

● Procedencia: excedentes de excavaciones correspondientes a la CHB de Chira-Soria. 

● Características: tierras o rocas limpias COD 170500. 

1.7.1.1 Categoría del Vertedero según el RD 1481/2001 

Según lo especificado en el apartado anterior, y de acuerdo con el R.D. 1481/2001, de 27 de diciem-
bre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, que incorpora 
el derecho interno de la Directiva 1999/31/CE, el depósito se clasifica como Vertedero de Residuos 
Inertes. 



Central Hidroeléctrica de Bombeo de Chira – Soria. 
Reformado del Proyecto de Construcción. Modificado II.  

Proyecto de Vertido y Restauración 
Barranco del Vento 

 

 

Código: SCM2-GEN-ISC-INCI-ANE-020410-006 Fecha: 04/05/20 21 
 

1.7.2 Procedencia de los Materiales a Verter 

El depósito de inertes de Barranco del Vento recibirá los excedentes de tierras resultantes de los 
frentes de obra existentes en la zona inferior  del proyecto (Obras en Soria), y que se detallan a 
continuación: 

Elemento 
Excavación  

excepto roca 
Excavación  

roca 
Relleno (m3) 

Obras superficiales 78.051,21 118.974,51 98.088,79 

Obras subterráneas 14.301,36 420.382,16 17.839,11 

Instalaciones auxiliares de obra 2.347,80  1.811,00 

Tabla 1: Procedencia materiales depósito inertes Barranco del Vento. 

En la siguiente tabla se resume el sobrante de excavación destinado al depósito Barranco del Vento. 

Elemento m3 Esponjamiento Total (m3) 

Excavación excepto roca 94.700,37 1,10 104.170,40    

Excavación en roca 539.356,67 1,2 647.228,01    

Total excavación   751.398,41    

Relleno   117.738,90 

Sobrante   633.659,51 

Tabla 2: Sobrante de excavación. 

1.8 Medidas de Control 

1.8.1 Medidas de Control Previstas para la Gestión del Depósito de Inertes 

● Delimitación perimetral de la superficie del depósito.  

Se realizará el vallado perimetral de toda la superficie del depósito. Se dispondrá de un 
único acceso para la entrada al recinto. 

● Control de accesos 

En el portón de acceso se dispondrá una caseta de control, con presencia permanente de 
personal en los periodos de utilización del depósito. 

● Mantenimiento de sistema de drenaje superficial y contención de arrastres. 

o Revisión y mantenimiento con periodicidad máxima de 30 días del sistema de dre-
naje 

o Revisión y mantenimiento del sistema de drenaje después de todo episodio de llu-
vias 

1.8.2 Tipo de Cierres y Vallados  

Se prevé la utilización de un vallado perimetral en todo el contorno del depósito a fin de evitar 
afecciones fuera de la zona autorizada. 

El cerramiento estará conformado por una malla de obra de polietileno de alta densidad de color 
naranja, de 1,20 m de altura y sujeta mediante bridas a puntales metálicos cada 1,50 m. 
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Figura 5: Cierre perimetral en el depósito de Barranco del Vento. 

1.8.3 Vigilancia y Control de Materiales 

Se seguirá la siguiente secuencia para admisión de material al depósito de inertes: 

● Solicitud al transportista de características del material transportado 

● Inspección de material sobre camión 

● Emisión de autorización de vertido 

● Descarga de material e inspección 

● Autorización de salida del vehículo 

1.8.4 Otras Cuestiones Técnicas del Proyecto 

El depósito dispondrá de zonas diferenciadas para la descarga selectiva de los materiales diferen-
ciados por su diámetro, para su utilización en diferentes cotas del terraplén. 

No se admitirá la circulación de vehículos no adscritos a los trabajos de descarga de material pro-
cedente de las obras de la Central Hidroeléctrica de Bombeo de Chira-Soria.  

El personal responsable de la instalación dispondrá y mantendrá puntualmente la adecuada seña-
lización para la organización del tránsito de vehículos y peatones en el interior del depósito, a través 
de los caminos internos de circulación, tanto en la entrada y salida como en las zonas de descarga 
de material. 
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1.8.4.1 Drenaje 

1.8.4.1.1 Descripción de la Solución Adoptada 

Se define una red de drenaje perimetral con el fin de evitar el encharcamiento del agua en la plata-
forma del depósito.  

Se ejecutará una cuneta triangular de 1,0 x 0,55 m en el perímetro noroeste del depósito para re-
coger las aguas de escorrentía procedentes del talud de la vaguada que queda por encima de la 
cota del relleno así como de parte de la plataforma. Ésta se define con un 10 % de pendiente hacia 
dicha cuneta. La cuneta continúa a lo largo de toda la cara oeste del depósito hasta evacuar direc-
tamente al cauce natural. 

Puesto que en algunas zonas del relleno hay pendientes pronunciadas, y con objeto de integrar la 
obra en el entorno, la cuneta se revestirá con encachado de piedra colocada en toda su longitud.  

En los pies de talud de relleno se dispone una zanja drenante provista de geotextil, grava y tubo de 
drenaje de 250 mm para captar el agua procedente del talud de terraplén antes de devolverlo a la 
vaguada. El objeto de la colocación de dichas zanjas con geotextil y grava es evitar que, principal-
mente durante las obras cuando el terraplén no está consolidado, se produzcan arrastres de mate-
rial hacia la vaguada, de esta manera el agua se devolverá limpia al cauce natural. 

Entre los PKs 0+280 y 0+440 del depósito se ejecuta un pie de escollera en el talud de terraplén 
hacia el lado del barranco para evitar que en grandes crecidas el caudal circulante pueda afectar al 
relleno en la zona de menor pendiente de la vaguada. 

Estas obras de drenaje se realizarán en la Fase 1 del relleno del depósito de inertes, tal y como 
figura en el epígrafe 2. Planos. En la Fase 2 se procederá a la conformación de un relleno irregular 
en la zona sur apoyado sobre la Fase 1, de manera que la zanja drenante de la zona sur del depósito 
quedará tapada por dicho relleno. Ésta segunda fase se realiza justo antes de la plantación de ma-
nera que el relleno quede inmediatamente consolidado y no sea necesaria dicha zanja. 

 

Figura 6: Detalle zanja drenante y cuneta. 

1.8.4.1.2 Periodo de Retorno 

Se considera un periodo de retorno de 500 años para el dimensionamiento de los elementos de 
drenaje superficiales del depósito. 

1.8.4.1.3 Cálculo de Caudales 

Para calcular el caudal de aportación de la cuenca del depósito se tienen en cuenta los datos de las 
estaciones meteorológicas adjuntas en el documento SCM2-GEN-ISC-HIDR-ANE-020410-001-Clima-
tologia e Hidrologia del proyecto así como los resultados obtenidos en el mismo. 
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Para el cálculo del caudal de aportación al depósito de inertes Barranco del Vento se consideran los 
datos de la estación 155 San José de Arguineguín. 

Para obtener el caudal asociado a un periodo de retorno en el punto de desagüe de cada cuenca 
en estudio se utiliza el Método Racional descrito en la nueva Instrucción 5.2.-IC “Drenaje Superfi‐
cial”. Este caudal viene dado por la expresión ya citada: 

𝑄𝑇 =
𝐼(𝑇, 𝑡𝑐) ∙ 𝐶 ∙ 𝐴 ∙ 𝐾𝑡

3,6
 

Siendo: 

QT (m3/s): Caudal máximo anual correspondiente al período de retorno T, en el punto de desa-
güe de la cuenca. 

I(T,t) (mm/h): Intensidad de precipitación correspondiente a un periodo de retorno T, para una 
duración del aguacero igual al tiempo de concentración tc. 

C (adimensional): Coeficiente medio de escorrentía de la cuenca o superficie considerada. 

A (km2): Área de la cuenca o superficie considerada. 

Kt (adimensional): Coeficiente de uniformidad en la distribución temporal de la precipitación. 

1.8.4.1.4 Delimitación de la Cuenca 

Se determina la superficie de la cuenca de aportación a las cunetas de ambos lados de la plataforma. 

1.8.4.1.5 Intensidad de Precipitación 

La intensidad de precipitación I correspondiente a un período de retorno T a emplear en la estima-
ción de caudales, se obtiene con la siguiente fórmula: 

𝐼(𝑇, 𝑡) = 𝐼𝑑 ∙ 𝐹𝑖𝑛𝑡 

Donde: 

Id (mm/h): Intensidad media diaria de precipitación corregida correspondiente al período de 
retorno T. 

Fint (adimensional): Factor de intensidad adimensional. 

La intensidad media diaria de precipitación corregida Id correspondiente a un período de retorno T, 
se obtiene mediante la siguiente expresión: 

𝐼𝑑 =
𝑃𝑑 ∙ 𝐾𝐴
24

 

Donde: 

Pd (mm): Precipitación diaria correspondiente a un período de retorno T. En este caso se con-
sidera Pd=176,78 mm, según los resultados obtenidos en la estación de San José de Argui-
neguín. 

KA (adimensional): Factor reductor de la precipitación por área de la cuenca. 

El factor reductor de la precipitación por área de la cuenca (KA) es un parámetro que tiene en cuenta 
la no simultaneidad de la lluvia en toda la superficie de aportación y se puede determinar del si-
guiente modo: 

Si A < 1 km2 𝑲𝑨 = 𝟏 
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Si A ≥ 1 km2 𝐾𝐴 = 1 −
log10 𝐴

15
 

Para la cuenca en estudio KA equivale a 1, ya que la cuenca es menor de 1 km2. 

A partir de la actualización del análisis de precipitaciones en la zona de proyecto, se han calculado 
los valores de Pd en 24 h correspondientes a la cuenca vertiente para el periodo de retorno T=100 
años. 

El factor de intensidad Fint es un parámetro que tiene en cuenta la torrencialidad de la lluvia, y a su 
vez depende de aspectos como la duración del aguacero y el período de retorno considerado. En 
este caso, a falta de datos de curvas IDF determinadas mediante un pluviógrafo próximo a la zona 
de estudio, el valor para el factor de intensidad se obtiene del siguiente modo: 

𝐹𝑎 = (
𝐼1
𝐼𝑑
)
3,5287−2,5287∙𝑡0,1

 

Donde: 

I1/Id (adimensional): Índice de torrencialidad, que expresa la relación entre la intensidad de 
precipitación horaria y la media diaria corregida. Su valor se determina en función de la zona 
geográfica, a partir del mapa que se muestra más adelante. En la zona de estudio se ha tomado 
9. 

t (h): Duración del aguacero en horas, que a efectos de cálculo del factor de intensidad se to-
mará igual al tiempo de concentración de la cuenca de aportación. 

El mapa para la elección del índice de torrencialidad se muestra en la figura siguiente: 

 

Figura 7: Mapa del índice de torrencialidad (l1/ld). 
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1.8.4.1.6 Tiempo de Concentración 

El tiempo de concentración es el tiempo mínimo necesario desde el comienzo del aguacero para 
que toda la superficie de la cuenca esté aportando escorrentía en el punto de desagüe. Se obtiene 
calculando el tiempo de recorrido más largo desde cualquier punto de la cuenca hasta el punto de 
desagüe, mediante la siguiente expresión: 

𝑡𝑐 = 0,3 ∙ 𝐿𝑐
0,76 ∙ 𝐽𝑐

−0,19 

Donde: 

tc (h): Tiempo de concentración. 

Lc (km): Longitud del cauce principal. 

Jc (adimensional): Pendiente media del cauce principal. 

En aquellas cuencas de pequeño tamaño, como es el caso de la cuenca estudiada, el tiempo de 
concentración calculado con la expresión anterior resulta inferior a quince minutos (tc<0,25 h), no 
será de aplicación la citada fórmula. En estos casos el tiempo de recorrido en flujo difuso sobre el 
terreno es apreciable respecto al tiempo de recorrido total. Luego para flujo difuso será de aplica-
ción la expresión: 

𝑡𝑑𝑖𝑓 = 2 ∙ 𝐿𝑑𝑖𝑓
0,408 ∙ 𝑛𝑑𝑖𝑓

0,312 ∙ 𝐽𝑑𝑖𝑓
−0,209 

Donde: 

tdif (minutos): Tiempo de recorrido en flujo difuso sobre el terreno. 

ndif (adimensional): Coeficiente de flujo difuso. 

Ldif (m): Longitud de recorrido en flujo difuso. 

Jdif (adimensional): Pendiente media. 

 

Tabla 3: Valores del coeficiente del flujo difuso ndif. 

Se selección el coeficiente de flujo difuso correspondiente a sin vegetación (0,05). Además, como 
medida de seguridad adicional, el tiempo de concentración considerado no será superior a 20 mi-
nutos. 

1.8.4.1.7 Coeficiente de Uniformidad de Lluvia 

La expresión para el cálculo de los caudales de avenida incorpora, además, un parámetro que tiene 
en cuenta la no uniformidad en la distribución temporal de la precipitación. Este coeficiente, Kt, se 
determina según la siguiente formulación: 

𝐾𝑡 = 1 +
𝑡𝑐
1,25

𝑡𝑐
1,25 + 14
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Donde tc es el tiempo de concentración de la cuenca en horas. 

En el caso de la cuenca vertiente a las cunetas del depósito de inertes de este estudio, el coeficiente 
Kt resulta 1 debido a la pequeña superficie de aportación. 

1.8.4.1.8 Coeficiente de Escorrentía 

El coeficiente de escorrentía representa la parte de la precipitación que genera el caudal de ave-
nida. Se obtiene mediante la siguiente fórmula: 

Si Pd·KA > P0 

 

Si Pd·KA ≤ P0 𝐶 =0 

1.8.4.1.9 Caudales 

Con los valores calculados en los apartados anteriores, para cada una de las variables que intervie-
nen en la ecuación de obtención del caudal asociado a un periodo de retorno en el punto de desa-
güe de la cuenca en estudio, se ha elaborado la tabla siguiente, donde se indica el caudal aportado 
por la cuenca de aportación a la cuenta objeto de estudio. 

Los caudales obtenidos se adjuntan en el apartado 1.8.4.1.11. 

1.8.4.1.10 Comprobación de la Capacidad de la Cuneta 

Tal y como se apunta en la nueva Instrucción 5.2.-IC “Drenaje Superficial”, se comprueba que los 
elementos lineales cumplen simultáneamente dos condiciones: 

● La capacidad hidráulica de los elementos lineales en régimen uniforme y en lámina libre 
para la sección llena sin entrada en carga debe ser mayor que el caudal de proyecto, QP. 

𝑄𝐶𝐻 =
𝐽
1
2 ∙ 𝑅𝐻

2
3 ∙ 𝑆𝑚á𝑥

𝑛
≥ 𝑄𝑃 

Siendo: 

QCH (m3/s): Capacidad hidráulica del elemento de drenaje. Caudal en régimen uni-
forme en lámina libre para la sección llena calculado igualando las pérdidas de carga 
por rozamiento con las paredes y fondo del conducto a la pendiente longitudinal. 

J (adimensional):  Pendiente geométrica del elemento lineal. 

RH (m):  Radio hidráulico. 

Smáx (adimensional):  Área de la sección transversal. 

n (s/m1/3): Coeficiente de rugosidad de Manning, dependiente del tipo de material del 
elemento lineal. En los cálculos se considera 0,023 para cuneta encachada. 

QP (m3/s):  Caudal del elemento de drenaje. 

El agua que se evacúa a través de las cunetas procede de la propia plataforma del depósito y talu-
des.  
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La cuenta se define como cuneta triangular de 1,00 x 0,55 m revestida de encachado de piedra de 
la zona. 

A continuación, se adjuntan los resultados de los cálculos de caudal y comprobación de cuneta ob-
tenidos. 

Se comprueba el dimensionamiento de la cuneta considerando para los cálculos una longitud de 
670 m y pendiente 2,4 % que es la pendiente menor del depósito. 

El resultado obtenido garantiza un amplio margen de seguridad para considerar posible crecida de 
vegetación en la cuneta o aterramientos. 
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1.8.4.1.11 Resultados 

Cuenca 
Área 
(km²) 

Longitud 
(km) 

Z1 - Z2 
Pendiente 

(m/m) 
Tc (h) Kt 

Tdif 

(h) 
P0' �t P0 

Pd (T = 
500 

años) 

Id (T = 100 
años) 

I1/I d = 
I (T = 500 

años) 

C (T = 
500 

años) 

Q (T = 500 
años) (l/s) 

Vento 0,04 0,72 143 0,14 0,34 1,02 0,29 10,00 3,50 35,0 176,78 7,37 9,00 117,43 0,44 585,88 

Tabla 4: Caudal de drenaje superficial Barranco del Vento. 

  

Aportaciones a cuneta 

Pte (%) 
Capacidad 

(l/s) 

Aportaciones 
exteriores 

(l/sm) 

Aportación  
total 
(l/sm) 

Longitud máxima 
sin desagües 

(m) 

2,50 698,07,23 0,00 0,87 798,3 

Tabla 5: Comprobación cuneta. 
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1.9 Medidas de Protección del Entorno 

Se contemplan las siguientes medidas de protección del entorno del depósito de inertes: 


· Delimitación perimetral de depósito de inertes que evite afección a zonas no contempladas 
en el ámbito del depósito, y en concreto al ámbito de la ZEC Macizo del Tauro II. 


· Controlar los desplazamientos para que se circunscriban al perímetro del vertedero, evi-
tando movimientos de vehículos y/o maquinaria por el exterior del mismo. 


· Acondicionamiento de afirmado en accesos para evitar proyección de material y puesta de 
partículas en suspensión al circular los camiones de transporte. 


· Riego de caminos en zonas especialmente pulverulentas. 


· Mantenimiento de maquinaria y vehículos de transporte en general para garantizar:  

o Emisiones sonoras de acuerdo a límites de normativa vigente. 

o Control de vertidos de aceites y/o combustibles procedentes de la maquinaria. 


· Definición de la red de drenaje para reconducir las aguas recogidas en el depósito de inertes 
para evitar daños a la red natural de su entorno inmediato. 

1.10 Descripción de las Actividades de Formación y Restauración del Depósito 

1.10.1 Extendido de Tierras 

1.10.1.1 Geometría .Perfiles del Terreno Preexistente y Final 

El emplazamiento del depósito de inertes Barranco del Vento se ubica sobre una vaguada con una 
pendiente longitudinal media del 13 %, las laderas de la vaguada son abiertas y como se ha indicado 
anteriormente la zona de relleno presenta una gran alteración, dado que ya fue utilizado en otro 
momento como depósito de inertes, por lo que presenta actualmente superficies poco naturales 
con bancales planos y pendientes muy pronunciadas entre éstos. 

En el lado oeste, el relleno de dicha zona alterada se realiza contra el talud dejado por las obras de 
la autovía y en la zona más aguas abajo conformando un cerro artificial para, en la medida de lo 
posible, conseguir un efecto natural similar a la orografía original, con formas similares a las del 
entorno no alterado. 

El relleno se realiza en dos fases. En la primera fase se mantiene el espacio degradado más llano 
existente actualmente al sur del depósito para desviar las aguas del terraplén durante las obras, y 
en una segunda fase se realiza un relleno irregular apoyado en el relleno de la primera fase, para 
dar a la montaña un aspecto más natural. 

Con esta morfología, se respeta el cauce natural de la vaguada principal del Barranco del Vento. 

El relleno final presenta seis pendientes diferenciadas longitudinalmente como se adjunta en la 
siguiente imagen: 
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Figura 8: Perfil longitudinal del relleno. 

El relleno previsto presenta un bombeo del 10 % hacia ambas márgenes para dar salida al agua de 
lluvia de la plataforma entre los Pk 0+000 y 0+280 y pendiente hacia la margen derecha, para eva-
cuar los caudales de la plataforma hacia la vaguada de Barranco do Vento entre los Pks 0+280 y 
0+626. 

 

 

Figura 9: Sección tipo del relleno. 

1.10.1.2 Técnicas de Vertido 

Las obras a realizar se harán en el siguiente orden: 


· Labores de replanteo previo y que continuarán a lo largo del desarrollo de los trabajos 
cuando sea necesario. 


· Antes de iniciar cualquier labor de restauración, los residuos utilizados para ello deberán 
estar debidamente clasificados, eliminando los que por su naturaleza no sean residuos iner-
tes o sean peligrosos.  


· Preparación del terreno: Eliminación de la vegetación, raíces, basuras y elementos sueltos 
que se encuentren en la superficie de apoyo del relleno del depósito. 
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· Saneo: Una vez realizado el desbroce, se procederá a la extracción de la capa superficial del 
terreno en la base del relleno de manera que se consiga una base de terreno adecuado 
para el asentamiento de las diferentes tongadas del terraplén. El material retirado quedará 
almacenado en caballones y será utilizado en la última fase de sellado del depósito. 


· Relleno: Labores de relleno con el material excavado en la obra que incluye la compactación 
en tongadas no superiores a 50 cm. Se ejecutará con motoniveladora que irá extendiendo 
y nivelando las tierras en toda la superficie del depósito. Se realizará una compactación por 
medio de rodillo vibrante de cada una de las tongadas extendidas.  


· La nivelación de los residuos se establecerá de manera que resulten taludes adecuados a 
las pendientes del terreno y que eviten cualquier tipo de riesgo de deslizamiento. 


· Para optimizar la capacidad y la integración ambiental, se evitará la presencia de grandes 
piedras en las capas superiores. En la medida de lo posible se clasificará una parte de los 
materiales dejando una capa de material fino en la capa superior sobre la que se colcoa´ra 
una última capa de material adecuado para la plantación. 

1.10.2 Medidas para Evitar Arrastres Superficiales 

En todos los taludes creados se plantean las siguientes medidas para evitar arrastres de materiales 
en caso de lluvias: 


· Durante las obras , en fase de relleno 

o Controlar la forma del perfil longitudinal y transversal de las capas del depósito con 
pendientes que eviten el encharcamiento de la plataforma.  

o Control de la circulación de las aguas superficiales mediante  

�ƒ Cuentas de conducción de aguas de escorrentía superficial, que se irán mo-
dificando durante la obra conforme avance el relleno del depósito. 

�ƒ Ejecución de zanjas drenantes en los pies de terraplén para impedir que los 
arrastres previos a la consolidación del terraplén se depositen en el fondo 
de la vaguada. 

�ƒ Ejecución de muro de escollera de protección en la zona de menor pen-
diente de la vaguada para proteger el relleno en episodios de avenida. 


· A la finalización de las obras 

o Restauración de capa superficial mediante vegetación autóctona similar a la del 
entorno, que permita la fijación del terreno y evite la erosión superficial, descrita 
en el capítulo siguiente. 

1.11 Estimación de la Vida Útil Prevista y Destino Final de los Terrenos 

El uso de este emplazamiento como depósito de inertes se circunscribirá al desarrollo del proyecto 
Chira-Soria, y en concreto a la fase de movimientos de tierras del mismo, ya que uno de los objetivos 
del uso de éste es la restauración de la zona, en cumplimiento de lo indicado en el PTE-12. 

De acuerdo con ello, una vez finalizados los trabajos de acumulación de los excedentes de materia-
les inertes en el mismo, y procedido a la reconfiguración de los terrenos, proporcionándoles una 
topografía acorde con las formas naturales circundantes, se procederá a la restauración superficial 
de las superficies resultantes, con el fin de proporcionar una cubierta vegetal acorde con los valores 
naturales del entorno, utilizando para ello especies autóctonas propias de esta zona de la isla. 

En paralelo se procederá al desmontaje del cerramiento y demás infraestructuras que condicionen 
la integración paisajística del depósito, objetivo último de estas labores.  
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En relación con el destino final de los terrenos, en la actualidad no hay una previsión de usos para 
esta zona, que se ajusta a la categoría de uso del suelo recogida para esta zona en el Planeamiento 
del Ayuntamiento de Mogán y en PIOGC, de acuerdo con sus características y situación. 

Una vez finalizado el relleno se procederá de la siguiente manera: 


· Se conformarán las superficies resultantes de modo que su aspecto sea lo más natural po-
sible, imitando el relieve circundante y procurando que no se produzcan zonas de depre-
sión que pudieran dar lugar a áreas encharcadas.  


· La superficie final de depósito se cubrirá con un sustrato apropiado o tierra vegetal si hu-
biera disponible, de forma que se asegure la supervivencia de las plantas y se facilite la 
incorporación desde el entorno. Se efectuarán además las correcciones edáficas que resul-
ten necesarias, lo que facilitará la evolución posterior del terreno hacia la formación de un 
verdadero suelo y la recolonización vegetal, sea natural o acelerada por el hombre (planta-
ciones y siembras). 


· Las labores de revegetación se realizarán con especies adaptadas al entorno en el que se 
ubica el depósito de inertes, empleándose las más adecuadas a las condiciones del lugar. 

1.12 Medidas de Restauración Superficial 

El marco geobotánico en el que se encuadra el depósito previsto, cuyas características más deter-
minantes, a grandes rasgos, son unas condiciones climáticas marcadas por la estabilidad térmica y 
la acentuada escasez de precipitaciones, ejerce de principio rector en la definición de las líneas 
estratégicas de las actuaciones tanto de revegetación, en tanto que las condiciones resultan a priori 
poco favorables para la aplicación de ciertos métodos (hidrosiembras, etc.), como de las acciones 
destinadas a la salvaguarda y mitigación de los riesgos ambientales, toda vez que los fenómenos 
climáticos extremos pueden conllevar aquí repercusiones significativas relacionadas con los proce-
sos erosivos y la movilización de material por gravedad, jugando en este sentido un papel elemental 
en la reducción del riesgo la generación de una cubierta vegetal. 

De esta forma, a bien de alcanzar exitosamente los objetivos de restauración superficial, mejorando 
incluso las condiciones ambientales y paisajísticas actuales, se ha optado por un modelo apoyado 
en el concepto de Regeneración Natural Asistida. Esta aproximación, especialmente apropiada para 
actuaciones en entornos áridos donde la implementación y mantenimiento, y en consecuencia la 
eficacia de las restauraciones, suele conllevar elevados costes económicos y altas tasas de fracaso, 
se apoya en el principio rector de aplicar técnicas destinadas a favorecer la regeneración natural de 
las zonas afectadas. De esta forma se propicia el autosostenimiento en el tiempo de la propia ve-
getación, al focalizarse las acciones en la recuperación de las relaciones y dinámicas naturales in-
trínsecas a las comunidades de vegetación propias de este espacio. 

Para ello, se pondrán en práctica distintas técnicas: protección y conservación de la vegetación na-
tural (algunos rodales de tabaibal dulce) que orla la zona (futuros focos de propagación), plantacio-
nes de apoyos, eliminación de elementos invasores, etc. 

A largo plazo, se entiende como un método científicamente consistente y sensato para tratar de 
lograr las metas propuestas, y no caer en empresas y enfoques estandarizados y generalistas que 
profundizan en la banalización de las actuaciones de esta naturaleza. 

Por último, es preciso indicar que todas las acciones de restauración superficial previstas favorece-
rán la diversificación de la estructura ecosistémica y la disponibilidad de puntos de refugio, cría y 
alimentación para la fauna. 
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1.12.1 Preparación previa de la Zona de Actuación 

A continuación, y de forma adicional y complementaria a lo expuesto en apartados previos, se po-
nen de manifiesto las principales acciones a llevar a cabo con antelación a las labores de revegeta-
ción. 


· Conforme progresen las labores de adecuación topográfica del depósito, se procederá a la 
descompactación paulatina de los suelos afectados por el tránsito de maquinaria, movi-
mientos de tierra, zonas de acopio, etc. Con esta medida se pretende evitar unas condicio-
nes previas que limiten o impidan el posterior desarrollo de vegetación. Para ello se reali-
zará un arado superficial pleno, mediante un tractor de ruedas o cadenas, equipado con 
grada de discos o apero de púas, siendo la profundidad de labor mínima de 15-20 cm. En la 
mayor parte de las zonas, tras su descompactación, el suelo quedará suelto y mullido, con-
diciones favorables para la instalación de la vegetación. 


· El suelo vegetal, banco de semillas de la broza superficial, u otros materiales adecuados 
para la preparación de los suelos que se obtengan, deberán ser almacenados in situ, de 
forma que se conserven durante el tiempo necesario hasta su uso todas sus capacidades, 
impidiendo su dispersión y esparcimiento por la lluvia y el viento. 


· En condiciones climáticas favorables, a ser posible en periodo de calma y tras las primeras 
lluvias otoñales, se procederá a deposición y extendido en las zonas a restaurar del sustrato 
acopiado para mejorar la capacidad de arraigo de las plantaciones. 


· Una vez depositado el suelo acopiado, para favorecer la estabilidad del mismo en las zonas 
con mayor pendiente (superiores al 50-70 %), se valorará la idoneidad de usar fajinas he-
chas con ramillas secas transversales a la pendiente, para evitar su traslación gravitacional 
y acumulación en la base. De esta forma, se consigue impedir la pérdida de suelo aportado, 
y además mitigará la erosión y el transporte de finos. La distancia entre las fajinas y/o zanjas 
dependerá de la longitud de los taludes finales y su pendiente. 

1.12.2 Modelos de Plantación 

Para dar cobertura a la superficie a restaurar mediante plantaciones, se trazan dos modelos de 
restauración diferenciados. Se estima que los distintos modelos de revegetación propuestos se apli-
carán de forma disgregada en los aproximadamente 69.000 m2 de superficie máxima del depósito 
de inertes, alcanzando aproximadamente las plantaciones directas una ratio aproximado de 2/5 
partes de esta superficie: 18.000 - 20.000 m2. 

De esta forma, además de favorecer el establecimiento de la vegetación natural en la nueva topo-
grafía generada y recuperar una zona actualmente muy degradada, se tratará de frenar y revertir 
las consecuencias negativas derivadas del efecto borde, situación actualmente patente en el en-
torno como consecuencia de la existencia de vías de comunicación, pistas, etc.  

Respecto a la capacidad de la vegetación para integrar paisajísticamente la actuación prevista, se 
considera que el establecimiento de vegetación en toda la superficie ayudará, por las formas al-
mohadilladas características de, por ejemplo, las tabaibas, a la obtención de composiciones formal-
mente naturalizadas en los nuevos perfiles generados. Se entiende que, dada la magnitud de las 
zonas a restaurar, la aplicación de los distintos modelos (número de ejemplares, especies y densi-
dades de la revegetación) no ha de cubrir la totalidad de la superficie a restaurar, si no alcanzar en 
un orden de magnitud lógico y realizable, los objetivos planteados en el presente proyecto de res-
tauración, pudiéndose adaptar las densidades de las plantaciones según las condiciones. 

1.12.2.1 Modelo 1. Tabaibal Dulce en Condiciones de Aridez Ambiental y Edáfica 

Este modelo se aplicará en la práctica totalidad de la superficie a restaurar, incluyendo las de mayor 
pendiente y aquellas de topografía más allanada. Por lo general, estas zonas corresponderán con 
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posiciones expuestas y suelos esqueléticos, donde de forma natural se desarrollan formaciones y 
con escasa a moderada densidad de ejemplares.  

En estas condiciones se plantarán ejemplares de las siguientes especies con la densidad por metro 
cuadrado que se indican a continuación, en composiciones completas o variadas, según el caso: 


· Tabaiba dulce (Euphorbia balsamífera) �t 0,4 plántulas. 


· Cardoncillo (Ceropegia fusca) �t 0,2 plántulas. 


· Balo (Plocama pendula) �t 0,2 plántulas. 


· Verode (Kleinia neriifolia) �t 0,2 plántulas. 


· Cardón (Euphorbia canariensis) �t0,2 plántulas. Exclusivamente en las pendientes más res-
guardadas orientados al E. 


· Cornical (Periplica laevigata) �t 0,2 plántulas. Al pie de los cardones. 

1.12.2.2 Modelo 2. Comunidades de Fondo de Barranco 

Modelo especialmente dirigido a las vaguadas, donde tratará de recrear el paisaje  vegetal potencial 
de barranquillos y otras líneas de drenaje menores. 

En estas condiciones se plantarán ejemplares de las siguientes especies con la densidad por metro 
cuadrado que se indican a continuación: 


· Taray (Tamarix canariensis) �t 0,3 plántulas. Exclusivamente en fondos y bordes de vagua-
das sometidas a suficiente insolación. 


· Balo (Plocama pendula) �t 0,5 plántulas. En todos los bordes del fondo de vaguadas y ejes 
drenantes. 


· Verode (Kleinia neriifolia) �t 0,1 plántulas. Al pie de las vaguadas. 

A priori, y salvo que la administración considere lo contario, se ha optado por no ejecutar hidro-
siembras. Distintos estudios recientes (Valladares, F., Balaguer, L., Mola, I., Escudero, A., y Alfaya, 
V., eds. 2011. Restauración ecológica de áreas afectadas por infraestructuras de transporte. Bases 
científicas para soluciones técnicas. Fundación Biodiversidad, Madrid, España. Fundación Biodiver-
sidad 2011) desaconsejan esta técnica en entornos con ombroclimas poco favorables. Entre otras 
razones, parece probado que en situaciones de aridez las hidrosiembras (y en cierta medida tam-
bién las plantaciones) muestran una gran incertidumbre sobre su viabilidad, siendo preciso evaluar 
el esfuerzo e inversión que conllevan en relación con las probabilidades de éxito. En un entorno 
como el que nos ocupa, donde las precipitaciones medias anuales apenas alcanzan los 100-200 mm, 
parece recomendable favorecer la recuperación de la cubierta vegetal mediante otras técnicas in-
directas y directas, como la correcta conservación de las manchas de vegetación anexas y las plan-
taciones de apoyo; de hecho, el estudio citado especifica que la llegada de semillas de forma es-
pontánea es de un orden de magnitud superior al del aporte por hidrosiembra, y que la mayoría de 
las semillas que alcanzan un talud proceden de fragmentos próximos de vegetación ya existente. 

1.12.3 Procedencia y Conservación de las Plantas 

Las plantas deberán proceder de vivero, serán suministradas con 1 ó 2 savias, en contenedor, y 
deberán disponer de certificación de especie y procedencia, a ser posible de las instalaciones acre-
ditadas de la administración insular o regional. 

El lugar de destino de los ejemplares obtenidos para la plantación deberá de estar debidamente 
acondicionado y contar con los recursos necesarios para su conservación hasta su plantación final. 

El espacio seleccionado para recibir a las plantas deberá contar con una configuración que garantice 
la adecuada protección de estas: 
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· Frente al viento, la excesiva insolación y las lluvias torrenciales. 


· Frente a la herbivoría. 


· Frente a las plagas. 

Contará con al menos alguno de los siguientes sistemas de riego convencionales: 


· Por goteo. 


· Por aspersión. 


· Bandejas-marco inundables. 


· Mangueras. 

Se procederá al riego periódico de las plantas conforme dicten las necesidades, variables en función 
del desarrollo temporal de las actuaciones en relación al régimen de evapotranspiración, las condi-
ciones de las instalaciones receptoras y el comportamiento fenológico de cada especie. En cualquier 
caso, se garantizará la inexistencia de riegos deficientes. 

De estimarse necesario, se aportarán abonos preferentemente de origen ecológico para fortalecer 
el estado de las plántulas de forma que se encuentre en su óptimo para afrontar su plantación con 
las mayores garantías. 

En la medida que se presente como necesario realizar tratamientos fitosanitarios para el control de 
plagas, se primara el uso de productos ecológicos. De persistir los problemas se podrá proceder al 
uso de tratamientos químicos convencionales, conforme a la legislación aplicable vigente. En caso 
de daños a ejemplares se tratarán con podas de saneamiento, curación de heridas, etc. 

Los contenedores y bandejas que alberguen las plantas deberán tener el tamaño y volumen y tipo 
de sustrato adecuados, en función del tipo de ejemplares. Se primará el uso de recipientes biode-
gradables y/o compuestos de material PET reciclado.  

1.12.4 Técnicas de Plantación 


· En paralelo al esparcimiento de los suelos, se procederá a las labores de apertura de hoyos 
para las plantaciones de apoyo que favorezcan la regeneración natural asistida, en los tér-
�u�]�v�}�•�������(�]�v�]���}�•�����v�����o�����‰���Œ�š�����}���^�D�}�����o�}�•��������plantación�_�X�����v�����•�š�����•���v�š�]���}�U���o�����‰�Œ�}�À�]�•�]�•�v���•����
realizará en coordinación con autoridad ambiental de la isla, y en cualquier caso atenderá 
exclusivamente a especies que formen parte de los cortejos florísticos de las comunidades 
características del dominio bioclimático infracanario de S de Gran Canaria. 


· La apertura de los hoyos y ejecución de las plantaciones será manual, con azada o herra-
mienta similar, nunca por medios mecánicos, de forma que se evite la recompactación de 
los suelos. 


· La siembra de ejemplares se realizará tras las primeras lluvias, una vez acabado el periodo 
estival. En caso de que las lluvias cesen o sean insuficientes tras las plantaciones, se apor-
tarán riegos para mejorar las condiciones de arraigo y supervivencia. En cualquier caso, tras 
la plantación se aportará un riego inicial para mejorar las condiciones de arraigo y supervi-
vencia.  


· Deberán instalarse tubos protectores individuales para proteger los plantones de matorral 
de la herbivoría. Estos tubos protectores serán preferentemente biodegradables y de tipo 
malla, debido a que las altas temperaturas alcanzadas en verano desaconsejan el uso de 
tubos tipo invernadero. Adicionalmente, se valorará el uso de hidrogel u otras soluciones 
en la plantación para maximizar el éxito en un entorno con escasa precipitación media al 
que se añada un acusado estiaje. 
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1.12.5 Planificación Temporal Básica 


· El acopio de tierras a reutilizar posteriormente se llevará a cabo en paralelo a las acciones 
que conlleven movimientos de tierra, por lo que estas acciones deberán ajustarse al crono-
grama general del proyecto de restauración, pudiéndose realizar en cualquier mes. 


· Para los trabajos previos de preparación de los terrenos mediante la descompactación de 
los mismos, el extendido y deposición de tierras, así como para la preparación de las zonas 
donde se realizarán las plantaciones, si será necesario que hayan terminado las acciones 
previas, para evitar el pisoteo de los mismos, así como para replantear estas con el proyecto 
as built. Estas acciones deberían realizarse preferentemente a lo largo de los meses previos 
a las lluvias otoñales, para que el terreno estuviera listo para empezar a recibir plantas con 
las primeras precipitaciones. Se recomienda que el ahoyado se realice preferentemente 1-
2 meses antes de la plantación, para que así el material pueda empezar a disgregarse y 
evitar la aparición de bolsas de aire que dificulten el futuro desarrollo de las plantas. 


· Las plantaciones deben realizarse una vez que se haya finalizado la instalación del vallado 
perimetral, para evitar posibles daños, y siempre en periodo hídricamente favorable, pre-
feriblemente en los meses con mayores precipitaciones medias en el entorno. La base de 
la toma de decisión sobre estas fechas se fundamenta en que la capacidad de las plantas 
jóvenes para sobrevivir a la aridez estival depende en buena medida del desarrollo de un 
adecuado sistema radical; en consecuencia, estas fechas deberán ser determinadas con 
mayor exactitud  una vez se cuente con mayor información sobre las condiciones climáticas 
reinantes (balance hídrico, humedad del suelo, tendencia estimada, etc.) y el momento de 
ejecución de los trabajos esté más próximo. 

1.12.6 Mantenimiento y Seguimiento 

A fin de garantizar la viabilidad de la restauración superficial y evaluar la eficacia de las acciones 
para favorecer la cubierta vegetal en las zonas intervenidas, se exponen la siguiente serie de direc-
trices a seguir: 


· Se deberá realizar un correcto mantenimiento y seguimiento de las zonas a revegetar, ga-
rantizando el riego periódico durante un mínimo de los primeros 2-3 años para favorecer 
la supervivencia de las plantaciones, mejorando las condiciones de arraigo, en especial du-
rante el estío o bajo condiciones climatológicas estacionales adversas. Se realizarán riegos 
de mantenimiento con una periodicidad mínima de dos veces mensuales en aquellos meses 
con precipitación inferior a 15-20 mm, que por lo general corresponden, en el entorno de 
las actuaciones, con buena parte de los meses del año. En caso de que se dilaten los perio-
dos de sequía severos, se practicarán cuantos riegos de emergencia sean oportunos. 


· Se vigilará periódicamente la adecuada sujeción y conservación de los tubos protectores de 
las plantas. Tras dos años, en función del crecimiento alcanzado por cada ejemplar, se prac-
ticará su retirada y correcta gestión, o bien se mantendrán o sustituirán por otros en caso 
de encontrarse en mal estado. 


· Pasado un año, en las zonas donde sea evidente que la restauración vegetal no está siendo 
exitosa, se estudiará la idoneidad de volver a replantar a partir de otras técnicas, o de rea-
lizar revegetaciones en zonas más favorables. 


· Se realizará una evaluación de los resultados de la restitución vegetal pasados 4 años desde 
la su realización para valorar la eficacia de las acciones llevadas a cabo y determinar la ne-
cesidad o no de ampliar con labores de refuerzo (marras). 


· Se prestará especial atención a la no aparición de rodales de especies pioneras invasoras 
como el rabogago (Pennisetum setaceum) o el venenero (Nicotiana glauca) una vez trans-
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curridos unos meses desde la finalización de la revegetación. En caso de detectarse la pre-
sencia de estas u otras especies invasoras, se programará una campaña de control y erra-
dicación conforme a las directrices contenidas en los documentos técnicos de referencia 
de rango regional y nacional. 

1.13 Desmantelamiento y Retirada  

Una vez finalizadas las obras de restauración se procederá de la siguiente manera: 


· Retirada del cierre perimetral del depósito, de las instalaciones necesarias durante la eje-
cución de las obras y de todos los elementos que no pertenezcan al entorno natural. 


· Perfilado del terreno adyacente al cierre y taludes que hayan podido quedar dañados en el 
transcurso de los trabajos.  


· Limpieza de todos los elementos de drenaje superficial del depósito y perfilado si fuera 
necesario. 


· Acondicionamiento de la pista de acceso al depósito para dejarla en buenas condiciones de 
uso ya que se aprovecha un vial existente. 
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